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males y auxiliar 4el Ginecólogo del HOSPllal. o séan proplas de 
su profesión como Profesora en partos. 

ConcUcloneJ admlnistratfv(u 

10. La concursante que ocupa la plaza convocada quedará 
acogida a la Reglamentación de Trabajo del Persona: Civil, no 
funclonar1o, dependiente de los EstableclmJentos MJ1Itares. 
aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (cOlarlo Oflclab 
número 58), y disposiciones legales poster1ores dictadas para su 
aplicación, y cQmo legislación complementarla la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en Establecimiento Sanltar10s de 
Hospitalización y Asistencia. aprQ1¡ado por Orden mlnlster1al 
de Trabajo de 19 de diciembre de 1967 (eBoletin Oficial del 
Estadoll nUmero 65/48, y tablas de salarlos de dlcha Regla
mentación, aprobadas por Orden núnisterlal de 26 de octubre 
de 1\156 (eBoletln Oficial del Estadoll 313). 

11. De ' acuerdo con las ci~adas Reglamentaciones, el régi
men económico sera el siguiente : 

a) Sueldo base anual de mil trescientas pesetas (1.300), 
b) El sueldo expresado se Incrementará en un 12 por lOO, 

como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentos de la esfera civil no compatibles con las carac
terlstlcas de los Establecimientos Militares, pero no será con
siderado como salarió base y, por tanto, no incrementará el 
fondo de plus familiar ni cotizara por seguros sociales nJ mon
teplo, n i servirá de base para las pagas extraordinarias ni para 
los trienios. 

cl Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo que 
perciba en el momento de cumplirlos. 

d ) Pagas extraordinarias de N~vldad y 18 de Julio, equi-
valentes a una mensualidad del sueldo cada una. . 

el Veinte dlas de vacaciones anuales retribuidas, 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si pro

cede. En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia 
de previsión, seguros sociales, mutualidades, élf. 

12. El per1odo de prueba será de un mes, con arreglo a lo 
determinado en el articulo 13 de la Reglamentación de Trabajo 
del Pernonal Civil, no funcionar1o, ya mencionada, y la jornada 
de trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias, de con
form1dad con lo establecido por la citada Reglamentación La
boral de Establecimientos Sanltar1os, pero adaptándose para 
cubrir, en todo caso, las necesidades urgentes y especiales del 
servicio. 

13. El Presidente del Tribunal, estará facultado para soli
citar de la Au.torldad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y mater ial, utilización de gabinetes psicotécnicos, etcé
tera, que considere convenientes para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y demáS 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a VV, SS, muchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1962. 

ABARZUZA 

EXcmos. Sres, " .-Brea. ... 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 26 de marzo de 1962 por la que se convocan 
oposiciones a plazas de Profesores numerarios de «His
toria Natural», eFisiología e Higiene» 11 eAgrlcultura» cte 
EscueJas del Magisterio. 

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de Profesores numerarios 
de .Historia Natural», «Flsiolop a e Higiene» y eAgricultura» de 
las Escuelas del Magisterio, y en atención a las necesidades' de la 
enseñanza. 

Este Ministerio, de conformidad con lo determinado en el 
apartado B) , párrafo último del articulo 65 de la Ley de Edu
cación Primaria. de 17 de julio de 1945; en las de 16 de di
ciembre de 1954 y 24 de abril de 1958 ; en los Decretos de 10 de 
mayo de 1957 y 12 de febrero de 1959. y en los artlculos 109 
y 110 del Reglamento de Escuelas del Magisterio, de 7 de Julio 
de 1950. ha tenido a bien disponer: \ 

1.° Que se anuncien para su provisión por oposición. turno 
libre. las plazas vacantes de Profesores numerarlas de eHlstorla 
Naturab, cFlslologla e HIgiene. y «Agricultura» de las Escuelas 
del Magisterio.. Maestros, de Alava y córdoba. y de las Escuela.s 
del Magisterio. Maestras, de Alicante. La CoruflB.. Lérlda, M&
drld (ronda de . Toledo. 9>. Málaga. Orense, Pontevedra y VI,7, 
caya. 

2.0 De conformidad con 10 dispuesto en la Orden ministe
rial de 27 de febrero de 1958, podrán concurrir a estas oposicio
nes los Licenciados en Ciencias, de ambos sexos, con derecho 
a desempefiar función docente oficial., siempre que posean el U
tulo de Maestro o tengan aprobadas en la Sección de Pedago
gla las asignaturas de Pedagogla general y Pedagogla diferen
cial o dldáctlca. y los Profesores normlLles procedentes de la 
~xtingulda Escuela de Estudlos Superiores del Magisterio. de 
acuerdo con lo determinado en la disposición final transitoria 
décima de la Ley de 17 de Julio de lri5 y articulo transitorio 
segundo del Reglamento de Escuelas del Magisterio antes cI· 
tado. debiendo acredltar ser español. mayor de veln'tlún .afios, 
no estar inlmbllltado para ejercer cargos públicos y no hallarse 
incapacitado t1slcamente para el desempeño del cargo. 

Será de aplicación para esta convocatoria 10 ordenacts> en 
la Ley de 17 de Julio de 1947. 

3.° Los ejercicios de oposición serán los que determina el Re
glamento de oposiciones a cátedras. de 4 de septiembre de 1931 

4.0 El ' Tribunal de oposición estará constituido por cinco 
Jueces designados en la fornu. que dispone el Decreto de 9 de 
noviembre de 1951. 

6.° Dentro de los quince dlas slgulentes a la publicación en 
el eBoletln Oficial del Estado. de la composición del Tribunal 
de oposiciones. los Jueces que por motivo Justificado no puedan 
eje!'cer su cargo enviarán sus renuncias a este Ministerio. 

6.° Al termina: los ejercicios el Tribunal sefil/olará el orden 
de méritos. de los opositores. según el cual eleglián las plazas 
entre las vacantes anunciadas. sin que el número de opositores 
aprobados pueda superar al de dichas plazas. según dispone el 
articulo 12 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957. siendo colocados en el escalafón con arreglo a 10 
dispuesto en el Decreto de 11 de q,gosto de 1918. . 

7.° En lo que no se oponga a 10 establecido en esta Orden. 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957. 
Ley de 17 de julio de 1945 y en el Reglamento de Escuelas del 
Magisterio. e'stas oposiCiones se ajustarán a las normas esta
blecidas en el Reglamento de oposiciones a cátedras de 4 de 
septiembre de 1931 y disposiciones complementarlas. 

8.° Por esa Dirección General de Enseñanza Primaria se 
acordarán cuantas disposiCiones sean necesarias para el cum
plimiento de la presente Orden y se resolverán las incldenclaa 
que puedan presentarse. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1962. 

. RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza PrimarIa. 

RESOLUCION cte la Subsecretaría po" la que se nombrcl 
el Tribunal para el concurso-oposiclón G la plaza cte 
Celadora del Instituto Nacional de Enseñanza Med14 
cBeatrlz Gallndo •• cte Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conlormldad con lo preceptuado en la Reso
lución de fecha 15 de noviembre de 1961 por la que se convoca 
concurso-oposlclón a la plaza de Celadora del lnstltuw Nacio
nal de Ensefianza Medla femenino «Beatriz Oalindo., de 
Madrid. 

Esta Subsecretar1a ha re~uelto nombrar er Tribunal que 
Juzgará los ejercicios de dicho concurso-oposiclón, debiendo que
dar Integrado del modo- siguiente: 

Presidente: Don José Vlgara Campos. Catedrático del Ins.-
tituto. , 

Vocales: Dofia Mercedes Belaúndes Prendes. Profesora del 
mismo. Y' don Carlos Martlnez Ehrlquez. Jefe de AdmJn1straclón 
de segunda clase del Cuerpo Técnlco-Adminlstratlvo del Depar
tamento. que actuará de Secretario. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 18 de abril de 1962.-El Subsecretaria.. J . Maldonada.. 

limo. Sr. 01lc1al Mayor de este Departamento. 


